
NUM. 326.-JUEVES 25 DE DICIEMBRE DE 1890.

tíoíctin® (Oficial
?aiD7ia@iái as sSaasaa

^ Ityei obligará» m la I^mintvla, itlat Saltara yCa~ 
’*^ Í lo» vtinlt dios do tu prffinulgaâ6n, ti tn ellatnote 
**P*‘**«’e ofra cota.

8* tníiaidt hteba ¡a proutulgacii» üdíaengve termine la 
^néndelà ley cuta Giobta oficúd,

(A»T. 1,0 DBL Cí'DlGO CIVIL VIQKHTB).

SUSCRICIÓN PARTICULAR
Cóbroba: Un mes, 3 pesetas,—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60—Un aCo, 83.
FvEBA DB CÓRDOBA: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

moee^ 22,60.—Ün aBo, 46.
Húmero eceito, 38 cénts, de peseta.

es POBLICA TODOS LOS DIas, EXCEPTO LOS DO MIS 90 a

Saa Leya, árdenet y anuneiot gue te nandm publicar en 

loa Bolwtinbb Opioialbs te Kan de ranitir tü Jefe poittieo 
retpeetwo, por cuyo conducto te potarán A lot táUoret de loa 
atencionadot periidicoa. (Obdbbm os 2 os Abul, os 8 t 21 

os OOTVBM DB 1864.)

^ 9»ld6ncia del Consejo de «inistrot.

(Sueta del die 24.)

fis. MM, el lÍKY y la Rkiî4a Regente 
•^I^ D, Q.) y Augusta Real Familia 

‘^ntin'àan en esta Corte sin novedad 

*’‘ su importante salud.

Tribunal Supremo de Justicia

En la villa y Corte de Madrid, á 16 
’' Octubre de 1890, en el recurso deoa- 
ÍJ°ión por infraooión de ley que ante 

0® pende, interpuesto por Domingo 
®®t*rado Ferrero contra la sentencia 
^'^onnnciaJa por la Audiencia de lo 
’^°iinal de León en causa por lesio- 

Resultando que vista en juicio oral 
público la referida causa, dicha Ai" 
®noia dictó la expresada sentenoia 

J** 3 de Junio último, consignando los 
*®^08 en el siguiente:
Resultando que en el mes de Sep- 

^*ubre del año pasado de 18'8, se re* 
??*»roa loe carriles y traviesas del 
'‘^’^016^0 83 de la Une del Noroeste, 

1 ^ *lu ballarse completa la renovación 
^^IHe ao habían echado la segunda 
^Pú de baíastro, y parte de las travie-

^® Hallaban al descubierto, el capa* 
p y hoy procesado D. Domingo de 
^.^^0t mandó retirar los operarios que 
'silaban el trozo, trasladándolos à 

ÍÍ^” kilómetro sin dejar las señales in- 
'®^tiv48 de que los trenes debía mar- 

Í" •*■ con precaución; que en ese estado 
?^^^i y sin que so haya probado que 
(^ ''^patazD. Domingo de Prado al que- 
'* la vla en el estado que se deja indi- 

.''^0, obedeciere á órdenes mandadas 
^*1 Sobrestante D. Josó Redondo ni 
ç.^^l®guuo de sus superiores, es lo 

’®íto <|QQ el 20 de Octubre del año 
^^8 mencionado, el tren correo des 

^'dente que marchaba 4 la velocidad 
^’^‘aaria de 62 hiló metros por hora

descarriló en el kilómetro 83, resultando 
dos viajeros heridos con lesiones menos 
graves y once con lesiones leves, pro
duciéndose en el material fijo y móvil 
un daño que ha sido valorado en 10.666 
pesetas 88 céntimos, descarrilamiento 
que se produjo por marchar el tren 
con la maxima velocidad, debido á ha- 
beree quitado lasseñalea de marcha len
ta, á pesar de no tener la vía el baíastro 
reglamentario; hechos que se estiman 
probados:

Resultando que la Audiencia de lo 
criminal de León declaró que los hechos 
p-obados constituyen dos delitos de le
siones menos gravea, «no de daños y 
once de faltas incidentales cometidas 
por imprudencia simple por infraooión 
de reglamento aprobado por Real or
den de 9 de Agosto de 1882 para la 
ejecución de los trabajos en la linea del 
ferrocarril del Norte, cuyos delitos y 
faltas están previstos y penados an el 
apartado 2.“ y 3.“ del art. 681 del Có
digo, en relación con el 99, 433 676, 
602 y 603, de los que es responsable 
en concepto de autor Domingo de Pra
da Ferror; y vistos los artículos citados 
y demás concordantes de aplicación, 
le condenó á la pena de cutro meses y 
veintiún dias de arresto mayor, con sus 
accesorias, y al pago de la mitad de las 
costas, declarando de oficio las restan
tes con absolución del otro encartado:

Resultando que contra esta senten
oia se preparó recurso de ea a ación por 
infracción de ley por parte de dicho pe 
nado, que con el depósito da 126 pese
tas se ha interpuesto, fundado en los 
números l.“ y 6." del art. 849 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, citando 
como infringidos:

1 .’ El art. 1.® del Código penal 
por que los hechos no son constitutivos 
de delito ni falta alguna:

2 .“ El 681 de dicho Código, ea su 
párrafo segundo, por aplicación inde
bida, en cuanto no aparece la ínfrao- 
ción de aeglamento:

Resultando que en el acto de la vista 
ei Ministerio fiscal impugnó el recurso;

Visto, siendo Ponente el Magistrado 
don José de Aldecoa:
. Considerando que es hecho probado, 
según el Tribunal sentenciador, que 
el descarrilamiento del tren correo 
ocurrido en el kilómetro 83 de la línea 
del Noroeste, se produjo por marohar 
con la velocidad ordinaria sobre el tro
zo de la vía cuya renovación no se 
había completado, puesto que aun no se 
habla echado la segunda capa de bu- 
lastro, y parte de las traviesas se ha- 
llabad al descubierto:

Considerando que el siniestro fué 
debido según asimismo resulta proba
do, á no haber dejado el capataz don 
Domingo de Prado, al trasladarse á 
otro punto de la vía las señales previas 
para que loa trenes en marcha contu
viesen su velocidad por los sitios don
de se está relevando la vía y trozos de 
ésta que acaba de renovarse y no se 
hallan aún cubiertos de baíastro al te
nor de lo dispuesto en el art. 14 del 
reglamento sobre ejecución de toda 
clase de trabajos en la línea aprobado 
por Real orden.'

Considerando que, esto supuesto, es 
evidente la responsabilidad del recu
rrente, porque el aviso que ha de dar 
el maquinista á los obreros haciendo 
silbar la máquina, nada tiene que ver 
con la precaución de contener la mar
cha del tren por el estado de la vla 
que lo impone dicho reglamento, y 
porque dicha falta de precaución, cau
sa del siniestro, fué debida al acto ú 
omisión ralizado por Domingo de Pra
do de no haber dejado las señales 
precisas para que los maquinistas dis
minuyesen la velocidad delos trenes:

Considerando que la Audiencia de 
León no ha cometido consiguiente
mente ninguna de las infracciones que 
se le atribuyen;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto à nombre de Do
mingo de Prado contra la sentenoia 
pronunciada por la Audiencia de León, 
al que condenamos en las costas y á la 
pérdida dal depósito constituido, que 

se dará la aplicación qua’la ley señala; 
' comuníquese esta resolución al Tribu

nal sentenciador á los efectos oportu- 
^ nos.

Asi por esta nuestra sentencia,que se 
publicará en la Gaceia de Madrid é in
sertará en la Colección legislativa sacán- 
dose al efecto las coplas necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
— Emilio Bravo.—Mateo de Alcocer.— 

' José de Aldecoa.—Rafael Alvarez,— 
Miguel de Castells.—Diego Mouterode 
Espinosa.—Luis Lamas.

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Exorno, se
ñor D. José de Aldecoa, Magistrado 
del Tribunal Supremo, celebrando au
diencia pública su Sala segunda en el 
día de hoy, do que certifico corno Se
cretario Relator de ella.

Madrid 16 de Octubre de 1890.— 
Doctor Enrique Medina.

GOBIERNO CIVIL
os LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO

MINAS

Número del expediente: 3,059,
Núm. 2.950

D, Antonio Castañón y FaéSfGoiemador 
civÜ de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Enrique 

Serrano Barradas, vecino de Madrid, 
se ha presentado en este Gobierno de 
provincia una instancia, fecha 22 de 
loe actuales, solicitando se le concedan 
veinticuatro pertenencias para la mina 

1 denominada Desposorio de Nuestra ¡Se
ñora, de mineral hulla, sita en el térmi- 

! no de Espiel y en la jaria dicción de la 
Ballesta, que linda con tierras de loa 

! herederos; al N. oon la mina Sun Juan 
> y la carretera de Córdoba à Almadén; 
1 y por Poniente oon dicha carretera, 
| cuyo registro le ha sido admitido por
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mumoará so resolución si Gobernador 
de la provincia para su cumplimiento.

Art, 27, El Gobernador, dentro do 
los cinco días siguientes al en que re* 
oiba la resolución, la hará notificar á 
los interesados en la forma prescrita 
para las citaciones.

Art, 28, Contra la resolución del 
Ministerio, procede el recurso conten
cioso administrative, con sujeción á la 
ley de 13 de Septiembre de 1888,

DISPOSICIONES OENERADES

1 .* Si el cansante del daño á quien 
se hubiere declarado en la resolución 
definitiva del expediente obligado á 
pagar la indemnización, no la satisfi
ciese en el término de diez dias de 
notificada, el Gobernador hará exten
der certificado de la resolución con los 
antecedentes que estimare oportunos, 
y lo remitirá al Juzgado de instrucción 
del partido en que radicare la finca 
perjudicada para loe efectos del arti
culo 65 de la ley de 4 de Marzo de 
1868 y de las disposiciones penales 
aplicables á los dañadores.

En los casos de fraude ó de cual
quier otro hecho punible, sin perjui
cio de la resolución procedente en lo 
administrative, se remitirá tanto de 
culpa á los Tribunales.

2 .* Para el cumplimiento de loa 
términos señalados en los artículos 
precedentes no se tendrán en cuenta 
loa dias afestivos.

3,‘ Loa términos comenzarán á 
correr desde el dia siguiente al de 
la citación ó notificación, y se contará 
en ellos el dia del vencimiento,

4,* Las actuaciones del expedien
te se extenderán en papel de oficio. 
Se exceptúan las exposiciones de los 
interesados y las certificaciones que se 
expidan con referencia al expediente 

mismo, las cuales se extenderán en el 
papel aellado que corresponda,

6,* Las citaciones y notificaciones 
se entenderán siempre con la perso
na que deba ser notificada, á la cual se 
entregará la correspondiente cédula 
bajo recibo. Si no fuere encontrada 
aquélla en su domicilio, se entenderá 
la citación con su esposa, hijos, fami
liares ó criados que hubiere en la casa; 
y si tampoco se encontrase ninguno 
de éstos se hará la citación en la per
sona del vecino más próximo y á pre
sencia de dos testigos, previniéndole 
que entregue la cédula al interesado,

6," Cuando laeiteoión ó notificación se 
dirijaá una Empresa ó Compañía, se 
entenderá siempre con su Director ó re- 
pera en tan te en la localidad, y si ésteno 
fuere hallado al practicarae la diligen
cia, se entenderá ésta con el que haga 
sus veces, y en último termino con 
cualquiera de los empleados que hu
biere en la casa, establecimiento ú ofi
cina en que se efectuare la citación,

7,“ Para los efectos de los artículos 
9,“ 18,19 y 20; se entenderán gastos del 
expediente el importe del papel sellado 
invertido, las dietas de los agentes de 
la Administración y los honorarios de 
los peritos.

DISPOSIOÍÓN T2AN3!TOB1A

El Gobierno presentará á las Cortes 
en el primer día hábil un proyecto de 
ley sobra declaración de utilidad pú
blica, expropiación é indemnización 
por el beneficio de minerales, con lo 
demás que se estimare necesario pa
ra armonizar los intereses ag rícolas y 
mineros, ó indemnizar cum plidamente 
en su caso, los que resulten perjudica
dos,

Madrid 18 de Diciembre de 1890. 
Aprobado por 8. M.—Saníos de hüsa.

Ministerio de Hacienda

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Eey D. Alfonso XIII, y corno Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Delegado de Hacienda en la provincia 
de Huesca, vacante por haber obtenido 
otro destino D. Vicente Sevillano, que 
la desempeñaba, á D, Enrique Magari
ños, que lo ea en Ia de Soria,

Dado en Palacio á veinte de Diciem
bre de mil ochocientos noventa,—ma- 
BiA CBisTiNA.—El Ministro de Hacien
da, Hernando Ges^Gayón.

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D, Alfonso XIII, y como Reina 
Regente fiel Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Ha
cienda en la provincia de Soria á don 
Augusto Montes, que lo es en la de 
León.

Dadoen Palacio á veinte de Diciem
bre de mil ochocientos noventa. —ma
sía CHisTiNA.—El Ministro de Hacienda, 
Fernando Oes-Gayón.

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Eet D. Alfonso XIH, y como Reina 
Regente dei Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Ha
cienda en la provincia de León á don 
Eduardo dal Río y Pinzón, que es Je
fe de Negociado de primera clase de 
la Intervención general de la Adminis
tración del Estado.

Dado en Palacio áveinte de Diciem
bre de mil ochocientos noventa.—ma
sía CBisTíNA.—El Ministro de Hacien
da, Fernando Cas-Gayón.

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIH, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Interventor de Hacienda de la provin
cia de Córdoba, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta clase, 
que resulta vacante por haber obteni
do otro destino D. Eduardo Lorón, que 
Isdesempeúaba, á D. Pedro Barcala, 
Subinspector de Hacienda con la cate- 
goria de Jefe de Negociado de prime- 
r a clare,

Dado en Palacio á veinte de Diciem- * Actuario, Por mi compañero señor 
bre de mil ochocientos noventa,—mA- Í Cámara, Teodomiro Fernández, 
BiA oaisTiNA,—El Ministro de Haci enda, 
Fernando Cas-Gayón. —**^m_

JUZGADOS

Derecha de Córdoba

Núm, 2,941,

Don Francisca Fernandez Vior, Jues de 
instrucción del distrito de la Derecha 
de esta capital y su partido.
Por la presente ruego y encargo á 

todas las autoridades civiles y militares 
é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca de las caballerías cu
yas señas se expresan á continuación, 
que fueron sustraídas en la noche del 
16 del actual, de la cuadra de la finca 
llamada Dehesa do Quemadillas, de 
este término, y eran de la propiedad de 
D. Rafael de Flores Urbano, de esta 
vecindad; y caso de ser habidas, las 
pongan á disposición de este Juzgado, 
con Ia persona ó personas en cuyo po
der se hallaren si no acreditasen su le
gitima adquisición.

Serías de las calallerías.
Una yegua, de nueve años, alazana, 

careta, calzada de las cuatro extremi
dades, más de los piés que de las ma
nos, con tres hierros, uno en la parto 
interior de la nalga, otro en la cadera 
derecha con las iniciales C Z enlazadas 
y otro en la izquierda con una F dentro 
de una circunferencia; y otra yegua, 
de 10 años, castaña, con dos dedos de 
alzada sobre la marca, herrada con una 
F dentro de una circunferencia.

Dada en Górdeba á 23 de Noviembre 
de 1890,—Francisco Fernandez Vior. 
El Actuario, Antonio Ravé dei Cas
tillo.

Izquierda de Córdoba

Níuii. 2.942.

D. Manuel Sema^Siguero, Jues de ins
trucción del distrito de la isguierda de 
esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que en expediente que 

se sigue en este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito, á instancia del Procura
dor de este Colegio D, Antonio Caba
llero y Rede!, en nombre y con poder 
de Doña Enriqueta Carrasco, de estado 
viuda, y vecina de Marbella, en solici
tud de que se la declare única y uni
versal heredera ab-intestato de doña 
Carmen Cairo y Carrasco, vecina que 
fué de esta ciudad, en la que falleció 
sin testar el día 11 de Septiembre úl
timo, de quien era hermana natural; hé 
acordado en providencia de esta fecha, 
se llamea por edictos á las personas 
que se crean con derecho á la herencia 
intestada de dicha señora, para que en 
el término de treinta días, contados t 
desde la publicación del presente, corn- j 
parezcan ante este Juzgado á recia- i 
maria. *

Dado en Córdoba á 20 de Diciembre ; 
de 1890.—Manuel Serna Higuero, —El J

Archidona.
Núm. 2,937. 

tJ. Francisco Sioboc y Subielas, Juen de 
instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria ee cita, 

llama y emplaza á José Rodríguez Mo
reno, vecino do la ciudad de Córdoba, 
para que en término de diez días, com
parezca en este Juzgado á oir los 
cargos que le resultan en la causa que 
se instruye sobre hurto de caballerías a 
D. Ramón de Checa y Moreno; aperci
bido, que pasado dicho término sin vo- 
rifiearlo, será declarado rebelde, y Í® 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todos los señoree Jue
ces, Alcaldes y demas Autoridades y 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captara de dicho procesa
do, enyas señas se expresan á continua
ción, pouiéndolo á mi disposición caso 
de ser habido, con las seguridades con
venientes.

Dado en Archidona á 19 de Diciem
bre de 1890.—Francisco Riobóo.—Por 
mandado de S. S., Enrique Aguilar.

Señas del procesado dosé Rodrigues 
Moreno.

Estatura buena, color moreno, de 40 
á 45 años, afeitado y con bigote negro) 
vestido de tela clara de verano y qo® 
parece ser tratante.

Antequera.

9. Seynaldo Esponera y Gomián, Ja^^ 
de instrueciun de esta ciudad.
Por la presente hago saber: Que on 

el mea de Julio ó Agosto último, fueron 
hurtadas del cortijo de Alacete, de este 
término, dos muías, cuyas señas 3® 
describirán, de la propiedad de don 
Francisco Agairre y Visso, vecino qo® 
fué de esta población, hoy sus here
deros.

En su virtud, en nombre de S. M, ai 
Rey D. Alfonso XIH, (q, D. g.) encar
go á todas las Autoridades de la Nación 
y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca de dichas caballerías y 
detención de las personas en cuyo po
der se encuentren, m no acreditan su 
legítima prooodeucia, poniendo á unas 
y otras caso de ser habidas, á disposi
ción de este Juzgado.

Antequera 16 de Diciembre de 1890. 
—Reynaldo Esponera —Por mandado 
de S. S., Jesús María Nogués.

Señas de las caballerías
Dos muías, color castaño oscuro, hoy 

de seis á siete años, una de ellas tiene 
sejazo ya viejo en el casco de un bra
zo y ambas sin hierro.

IMFBKNTA DEL DIAKIL' DE ÜÓKDOBA.

Ministerio de Cultura 2024



NUM. 326.-JUEVES 25 DE DICIEMBRE DE 1890.

tíoíctin® (Oficial
?aiD7ia@iái as sSaasaa

^ Ityei obligará» m la I^mintvla, itlat Saltara yCa~ 
’*^ Í lo» vtinlt dios do tu prffinulgaâ6n, ti tn ellatnote 
**P*‘**«’e ofra cota.

8* tníiaidt hteba ¡a proutulgacii» üdíaengve termine la 
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SUSCRICIÓN PARTICULAR
Cóbroba: Un mes, 3 pesetas,—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 
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FvEBA DB CÓRDOBA: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 
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es POBLICA TODOS LOS DIas, EXCEPTO LOS DO MIS 90 a

Saa Leya, árdenet y anuneiot gue te nandm publicar en 

loa Bolwtinbb Opioialbs te Kan de ranitir tü Jefe poittieo 
retpeetwo, por cuyo conducto te potarán A lot táUoret de loa 
atencionadot periidicoa. (Obdbbm os 2 os Abul, os 8 t 21 

os OOTVBM DB 1864.)

^ 9»ld6ncia del Consejo de «inistrot.

(Sueta del die 24.)

fis. MM, el lÍKY y la Rkiî4a Regente 
•^I^ D, Q.) y Augusta Real Familia 

‘^ntin'àan en esta Corte sin novedad 

*’‘ su importante salud.

Tribunal Supremo de Justicia

En la villa y Corte de Madrid, á 16 
’' Octubre de 1890, en el recurso deoa- 
ÍJ°ión por infraooión de ley que ante 

0® pende, interpuesto por Domingo 
®®t*rado Ferrero contra la sentencia 
^'^onnnciaJa por la Audiencia de lo 
’^°iinal de León en causa por lesio- 

Resultando que vista en juicio oral 
público la referida causa, dicha Ai" 
®noia dictó la expresada sentenoia 

J** 3 de Junio último, consignando los 
*®^08 en el siguiente:
Resultando que en el mes de Sep- 

^*ubre del año pasado de 18'8, se re* 
??*»roa loe carriles y traviesas del 
'‘^’^016^0 83 de la Une del Noroeste, 

1 ^ *lu ballarse completa la renovación 
^^IHe ao habían echado la segunda 
^Pú de baíastro, y parte de las travie-

^® Hallaban al descubierto, el capa* 
p y hoy procesado D. Domingo de 
^.^^0t mandó retirar los operarios que 
'silaban el trozo, trasladándolos à 

ÍÍ^” kilómetro sin dejar las señales in- 
'®^tiv48 de que los trenes debía mar- 

Í" •*■ con precaución; que en ese estado 
?^^^i y sin que so haya probado que 
(^ ''^patazD. Domingo de Prado al que- 
'* la vla en el estado que se deja indi- 

.''^0, obedeciere á órdenes mandadas 
^*1 Sobrestante D. Josó Redondo ni 
ç.^^l®guuo de sus superiores, es lo 

’®íto <|QQ el 20 de Octubre del año 
^^8 mencionado, el tren correo des 

^'dente que marchaba 4 la velocidad 
^’^‘aaria de 62 hiló metros por hora

descarriló en el kilómetro 83, resultando 
dos viajeros heridos con lesiones menos 
graves y once con lesiones leves, pro
duciéndose en el material fijo y móvil 
un daño que ha sido valorado en 10.666 
pesetas 88 céntimos, descarrilamiento 
que se produjo por marchar el tren 
con la maxima velocidad, debido á ha- 
beree quitado lasseñalea de marcha len
ta, á pesar de no tener la vía el baíastro 
reglamentario; hechos que se estiman 
probados:

Resultando que la Audiencia de lo 
criminal de León declaró que los hechos 
p-obados constituyen dos delitos de le
siones menos gravea, «no de daños y 
once de faltas incidentales cometidas 
por imprudencia simple por infraooión 
de reglamento aprobado por Real or
den de 9 de Agosto de 1882 para la 
ejecución de los trabajos en la linea del 
ferrocarril del Norte, cuyos delitos y 
faltas están previstos y penados an el 
apartado 2.“ y 3.“ del art. 681 del Có
digo, en relación con el 99, 433 676, 
602 y 603, de los que es responsable 
en concepto de autor Domingo de Pra
da Ferror; y vistos los artículos citados 
y demás concordantes de aplicación, 
le condenó á la pena de cutro meses y 
veintiún dias de arresto mayor, con sus 
accesorias, y al pago de la mitad de las 
costas, declarando de oficio las restan
tes con absolución del otro encartado:

Resultando que contra esta senten
oia se preparó recurso de ea a ación por 
infracción de ley por parte de dicho pe 
nado, que con el depósito da 126 pese
tas se ha interpuesto, fundado en los 
números l.“ y 6." del art. 849 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, citando 
como infringidos:

1 .’ El art. 1.® del Código penal 
por que los hechos no son constitutivos 
de delito ni falta alguna:

2 .“ El 681 de dicho Código, ea su 
párrafo segundo, por aplicación inde
bida, en cuanto no aparece la ínfrao- 
ción de aeglamento:

Resultando que en el acto de la vista 
ei Ministerio fiscal impugnó el recurso;

Visto, siendo Ponente el Magistrado 
don José de Aldecoa:
. Considerando que es hecho probado, 
según el Tribunal sentenciador, que 
el descarrilamiento del tren correo 
ocurrido en el kilómetro 83 de la línea 
del Noroeste, se produjo por marohar 
con la velocidad ordinaria sobre el tro
zo de la vía cuya renovación no se 
había completado, puesto que aun no se 
habla echado la segunda capa de bu- 
lastro, y parte de las traviesas se ha- 
llabad al descubierto:

Considerando que el siniestro fué 
debido según asimismo resulta proba
do, á no haber dejado el capataz don 
Domingo de Prado, al trasladarse á 
otro punto de la vía las señales previas 
para que loa trenes en marcha contu
viesen su velocidad por los sitios don
de se está relevando la vía y trozos de 
ésta que acaba de renovarse y no se 
hallan aún cubiertos de baíastro al te
nor de lo dispuesto en el art. 14 del 
reglamento sobre ejecución de toda 
clase de trabajos en la línea aprobado 
por Real orden.'

Considerando que, esto supuesto, es 
evidente la responsabilidad del recu
rrente, porque el aviso que ha de dar 
el maquinista á los obreros haciendo 
silbar la máquina, nada tiene que ver 
con la precaución de contener la mar
cha del tren por el estado de la vla 
que lo impone dicho reglamento, y 
porque dicha falta de precaución, cau
sa del siniestro, fué debida al acto ú 
omisión ralizado por Domingo de Pra
do de no haber dejado las señales 
precisas para que los maquinistas dis
minuyesen la velocidad delos trenes:

Considerando que la Audiencia de 
León no ha cometido consiguiente
mente ninguna de las infracciones que 
se le atribuyen;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto à nombre de Do
mingo de Prado contra la sentenoia 
pronunciada por la Audiencia de León, 
al que condenamos en las costas y á la 
pérdida dal depósito constituido, que 

se dará la aplicación qua’la ley señala; 
' comuníquese esta resolución al Tribu

nal sentenciador á los efectos oportu- 
^ nos.

Asi por esta nuestra sentencia,que se 
publicará en la Gaceia de Madrid é in
sertará en la Colección legislativa sacán- 
dose al efecto las coplas necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
— Emilio Bravo.—Mateo de Alcocer.— 

' José de Aldecoa.—Rafael Alvarez,— 
Miguel de Castells.—Diego Mouterode 
Espinosa.—Luis Lamas.

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Exorno, se
ñor D. José de Aldecoa, Magistrado 
del Tribunal Supremo, celebrando au
diencia pública su Sala segunda en el 
día de hoy, do que certifico corno Se
cretario Relator de ella.

Madrid 16 de Octubre de 1890.— 
Doctor Enrique Medina.

GOBIERNO CIVIL
os LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO

MINAS

Número del expediente: 3,059,
Núm. 2.950

D, Antonio Castañón y FaéSfGoiemador 
civÜ de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Enrique 

Serrano Barradas, vecino de Madrid, 
se ha presentado en este Gobierno de 
provincia una instancia, fecha 22 de 
loe actuales, solicitando se le concedan 
veinticuatro pertenencias para la mina 

1 denominada Desposorio de Nuestra ¡Se
ñora, de mineral hulla, sita en el térmi- 

! no de Espiel y en la jaria dicción de la 
Ballesta, que linda con tierras de loa 

! herederos; al N. oon la mina Sun Juan 
> y la carretera de Córdoba à Almadén; 
1 y por Poniente oon dicha carretera, 
| cuyo registro le ha sido admitido por
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Decreto de este día, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación: Se 
tendrá por punto de partida la Cruz 
nombrada de la Ballesta, qae pega á la 
venta de Rafael García; de dicho pun
to ee medirán al N. los metros hasta 
intestar con la mina San Juan y A Po
niente hasta le linea de San Rafael y 
al S. 300 metros y á Poniente 500 me
tros, ó bien sea repartidas las veinti
cuatro pertenencias en el terreno fran
co para su demarcación

Lo que se poblica por medio del 
presente para que en el término de 00 
días puedan producir sus reclamacio
nes conforme al art. 24 de la ley, los 
que se crean con derecho para ello.

Córdoba 33 de Diciembre de 1890. 
—El Gobernador, ^níonio Casta^n.

Diputación provincial de Córdoba

Núm. 2.936.

Extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión provincial en su» sesiones cela- 
bradas en los dios 3, 6, 6,13,16, 17, 19, 27 
y 29 do Noviembre de 1890.

Sesión del día 3 de Noviembre de 1330.

Presidencia del Sr. Conde de Huet.

Señores qne asistieron:
Escamilla, Sánchez Guerra, Viguera, 

Matilla de la Fuente, Rivera, VelaSco y 
Viñas.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior quedaron acordados loa particula
res siguientes:

Designar los dias 3, 6, 6,13, 16, 17, 
19, 27 y 29 en que esta Comisión ha
brá de celebrar sus sesiones ordinarias 
durante el presente mes para el despa
cho de los asuntos administratives de 
su competencia, y el 4, 14, 18 y 25 pa
ra los de incidencias de quintas.

Autorizar el canga de varios resi
duos del papel de la Deuda provincial 
por títulos de la serie D., importantes 
en junto 160 pesetas 71 céntimos que 
solicita D. Francisco Velasco y Bergel.

Devolver favorablemente informado 
al 3r. Gobernador civil el presupuesto 
municipal del Ayuntamiento de Rute, 
respectivo al corriente ejercicio econó
mico de 1890 á 91.

Devolver asimismo favorablemente 
informadas al Sr. Gobernador civil las 
cuentas municipales de los pueblos que 
á continuación se expresan: De Bena
mejí, respectivas á los años económicos 
de 1884 á 85 y 86 á 86; de Puente Ge
nil y Rute, do 1888 á 89; de Torrecam
po, Fuente Palmera, Añora, Villaralto, 
Dos Torres y Espejo, de 1886 á 87.

Conceder permiso á la acogida en la 
Casa Socorro Hospicio Luisa Pozo Me
dina, para que salga de aquel estable
cimiento y pueda dedicarse al servicio 
doméstico de D. Francisco José Monti
lla y Avilés, vecino de la Victoria.

Contestar al Alcalde de Palenciana 
que des de luego re ed nili id Aymi 
miento de su presiden ci a el pago de 
sus descubiertos por contingente pro
vincial desde el año de 1886 á 87, en 
títulos de la Deuda de la provincia, 
prévio el pago en metálico de las su
mas correspondieutes al de 1889 á 90, 

hoy en ampliación y al actual año eco
nómico.

Gonce der la dote de costumbre á 
Teodora Joaquina Expósita, proceden
te de la Casa Central, por haber contraí
do matrimonio con José Plazuelo Ba- 
rricos, vecino de Villaviciosa.

Dene gar una instancia de María An. 
tonia C abollo Fernández, solicitando 
reconocer como hija natural á la expó
sita María Benítez Lara.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á Juan María Belmonte Ló
pez, vecina de Bujalance, y que reuue 
las condiciones regB mentarías.

Con lo que terminó U sesión,—P. A. 
de la 0. P., El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

Sesión del dia 5 de Noviembre de 1890 
Presidencia del Sr. Conde de Hust 
Señores que asistieron:
Sánchez Guerra, Viguera, Escamilla, 

Rivera, Viñas, Velasco y Matilla de la 
Puente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior quedaron acordados los particula
res siguientes:

Aprobar una factura, autorizada por 
D. Joaquín Izquierdo, vecino de esta 
capital, importante 60 pesetas por la 
encuademación de cuatro tomos de lis
tas elect orales de esta provincia, y que 
la expresada suma se abone al intere
sado con cargo al presupuesto especial 
destinado á cubrír los gastos del Censo 
electoral.

Quedar enterada de una comunica
ción del Sr. Gobernador civil trascri
biendo el informe del Delegado sanita
rio enviado por dicha autoridad á la 
villa de Montalbán, en el que se con
signan las causas principales de la alte
ración de la salud de aquel vecindario; 
quedar igualmente enterada de otra 
comunicación del mismo Sr. Goberna
dor presidente de la Junta provincial 
de Sanidad, participando los acuerdos 
por ella adoptados,en vista del informe 
facultativo antes mencionado; y contas 
tar además que cuantas resoluciones se 
han tomado por dicha Junta se refieren 
á obligaciones pura y exolusivamente 
municipales, y qne tan luego como por 
el Ay-ntamiento de la expresada villa 
se cumplan todos los requisitos legales, 
esta Gorporaeión provincial acordará, 
si fuese necesario, otorgarle una sub
vención prudencial.

Manifestar al Sr. Gobernador, entre 
otras razones y por vía de contestación, 
la de que este Cuerpo provincial no 
puede sostener mayor vigilancia que la 
ordinaria establecida en el hospital de 
Agudos, ni puede ser responsable, en 
ningún caso, de las contingencias de 
una evasión de cualquier preso de 
los que ingresan en aquel estableci
miento benéfico por disposición de los 
Tribunales.

Conceder permiso al acogido en la 
Ca*'a Socorro Hospicio Francisco Gar
cía Perea, para que pueda dedicar ne al 
servicio doméstico de D. Ignacio Mon
serrat y Vargas, vecino de esta capital.

Aprobar en definitiva el remate del 
arrendamiento de la haza denominada

“La Capilla,„ de este término, y cuya 
miad pertenece á la Beneficencia pro
vincial, adjudicado provisionalmente á 
favor de D. Antonio Mérida Moyano, 
vecino de esta capital.

Conceder ingreso en le Casa Socorro 
Hospicio á dos individuos que reúnen 
las condiciones reglamentarías.

Con lo que terminó la sesión.—P. A. 
de la C. P., El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

Sesión del día 6 de Novietnórede 1890. 
Presidencia del señor Conde de Hust. 

Señores que asistieron:
Sánchez Guerra, Viguera,Escamilla, 

Matilla de la Puente, Rivera y Ve
lasco.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Recordar á los directores de los cua
tro establecimientos benéficos de la 
la provincia, la obligación en que están 
de reconocer escrupnlosamente así el 
pan como los demás artículos que les 
sean entregados, y la responsabilidad 
en que pueden incurrir por falta de 
vigilancia en estos casos:

Autorizar á Rafael Leon Jimenez, 
vecino de esta capital, ciego y pobre, 
para que pueda asistir como alumno á 
la clase de música establecida en la Ga
sa de Socorro Hospicio.

Aprobar dos cuentas que remite el 
Director de carreteras proviucicles, re
latives una á los gastos de estudio para 
la construcción de la que partiendo del 
kilómetro 96 de la del Estado, de Mon
toro á Rute, termine ea Carcabuey, y 
la otra al de la variación de un trozo de 
carretera pr ovincial y de un pontón en 
la de Doña Mencía á Zuheros.

Queda enterada de trescomunieacio- 
nes del Sr. Gobernador civil, partici
pando que en los días 10,28 y 30 de 
Octubre último, respectivamente, había 
ordenado el ingreso provisional en el 
departamento de dementes, anejo ai 
Húspítal de Agudos, de los presuntos 
alienados, Manuela Fernández Espejo, 
Vicenta Luque Rodríguez y Francisco 
Marroyo Morán, y que se interese de 
dicha superior Autoridad se sirva re
clamar los expedientes que para estos 
casos previene el Real decreto de 19 
de Mayo de 1885

Conceder ingreso en Ia Casa Soco
rro Hospicio á José Martínez Gómez de 
esta vecindad y que reúne las condi
ciones reglamentarías.

Con lo que terminó la sesión.—P. A, 
de la C. P.—El Secretario, Angel Ma
ría Castiñeira.

Sesión del dia 13 de Noviembre de 1890.

Presidencia del Sr. Conde de Hast

Señores que asistieron:
Sánchez Guerra, Murillo, Viguera, 

Esc amilla, Velasco y Viñas.
Leída y aprobada «I acta de la ente- 

río, quedaron acordados^ los particula
res siguientes:

Acceder á una instancia de Antonia

Olaya Rojas, vecina de' Montoro, en 
solicitud de que se la conceda autonia- 
ción para prohijar á la acogida en la 
Casa Socorro Hospicio, Ignacia de 
Santa Marta, de edad de seis años. 

Quedar enterada y aprobar p r su 
parte, prévia declaración de urgencia, 
todas las resolacíones de la Junta 
provincial del Censo electoral referen
tes á gastos é ingresos del presupuse' 
to provincial; y quo, en su virtud, se 
abonen en los términos acordados pu'' 
la misma la gratificación al personal 
que ha prestado servicios extraardma' 
ríos en los trabajos del censo electoral, 
distribuyéndose á juicio del Sr. Presi
dente de la Corporación, así ooino al 
importe de las impresiones y loa de
más gastos originados en este aauntOj 
con cargo ai presupuesto especial '' 
traordinarin aprobado al efecto por la 
Exorna. Diputación provincial.

Manifestar al Sr. Gobernador civil, 
por vía de informe, que procede estimar 
el recurso interpuesto ante su Antori' 
dad por D. José Gómez de! Valle, ve
cino de esta capital, alzándose de un 
acuerdo del Exorno. Ayuntamiento do 
la misma, á virtud del cual se resolvió 
una instancia del recurrente en el sen
tido de que no era posible fijar al mis
mo ¡a alineación recta á que solicitaba 
atemperar una cara que se proponía 
construir en un solar de su pertenencia» 
situado en la celle del Vidrio, de esta 
poblaeión.

Aprobar en definitiva el remate del 
servicio relativo á le impresión y P®’ 
blioaclón dei Boibtin OvioiAEi de la ^ 
provincia, adjudicado provisionalmen
te en favor de D. Juan Canales y 
Criado,

Autorizar el oange, por títulos de la 
deuda provincial, serie D., de varios 
residuos del mismo papel, que solicitan 
D. Bartolomé Romero delà Torre, don 
Mariano Serrano Pozo, D. Mariano 
Párraga y Reyes, D. Rafael Padilla y 
Parejo, D. Mateo Barea y Gutiérrez y 
los señoree Cruz hermanos.

Aprobar una factura de loa señorea 
Muraday y Oustellaao. del comercio de 
joyería y platería de esta capital, im
portante 160 pesetas, valor de una bo 
tonadnra de oro con diamante?, y nú 
alfiler de corbata del mismo m-jtat 
con perla y brillantes, adquiridos de 
su estableoimieuto con destino á loe 
premios otorgados por esta Corpora
ción para las últimas carreras de velo
cípedos, Verificadas an esta ciudad por 
iniciativa delà Sociedad “Veloz-Clab.„

Aceptar con reconocimiento un cua
dro pintado al oleo en lienzo, titulado 
“Los últimos Sacramentos,,, original 
de D, Rafael Romero de la Torre, pen
sionado para el estudio de la pintura, 
en Roma, por esta Gorporaoión, y que 
dedicaá la misma, que ee dén i su au
tor las más expresivas gracias; y que ee 
adicione al Inventario esa apreoiabilí* 
sima obra de arte, colocando ¡a en el sa
lón albo de sesiones de 1a Corporación,

D eseatimar por extemporánea una 
Instancia deducida por D, Manuel de 
Cárdenas y Mena y otros vecinos de la 
Rambla, reclamando Contra el reparti
miento vecinal, girado por la Junte mu
nicipal de dicha villa para cubrír el
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déficit de au presupuesto, correspon
diente al ejercicio económico ,de 1888 
á 89. El Sr. Escamilla votó en contra.

Crear, por ahora, dos plazas do peo
nes auxiliares en Ia carretera de Córdo
ba à Villaviciosa por loa Arenales; y 
nombrar para so desempeflo 4 Félix 
Romero Rodríguez y Rafael Navas 
Gálvez, con el carácter de interinos y 
sin perjaioio de dar cuenta á la exce
lentísima Diputación.

Anunciar otra cuarta licitación, por 
término de diez días, para el arrenda
miento del cortijo denominado “Pardi
llo BajOn, propio en parte de esta Be
neficencia provincial.

Orear una plaza para la cátedra de 
música y canto destinada á la enseñan
za de señoritas en la Esonela provincial 
de Bellas Artes; y nombrar para su 
desempeño à la señorita D.^ Eugenia 
Garriga, con el haber anual de 999 pe- 
fietas, carácter de interina y sin perjui
cio de dar cuenta á la Exorna. Diputa
ción provincial. EI Sr. Escamilla votó 
en contra.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio y en la Central de expósitos, 
á varios individuos que reúnen las con
diciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.—P. 1- 
de la C. P-, El Secretario, Angel liaría 
Castiñeira. 

Sesión del día 16 de Noviembre de 1890

Presidencia del Sr. Sánchez Guerra.
Señores que asistieron:
Murillo, Viguera, Escamilla, Padilla, 

Velasco y Viñas.
Leída y aprobada el acta de la ante- 

*'ior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Prevenir al oficial Interventor de 
Bensficenoia, D. Antonio Martínez, dé 
ouenta para la sesión inmediata, de los 
servicios que ha prestado en su destino 
desde hace un mes en que el Sr. Jimé
nez Arrebola se hizo cargo de la conta
bilidad, á fin de resolver lo que fuere 
procedente; y consignar además que los 
Sreg, Diputados Inspectores de los es
tablecimientos benéficos están en el de
ber da denunciar á esta Corporación 
cuantas deficiencias adviertan en la ad- 
®iinÍ8tíaoión peculiar de los mismos, * 
Uniendo también amplias facultades 
pura proponer las reformas ó correccio- 
*^®a que estimen oportunas, y de evitar 
desde luego cualquier falta, que, por 
^azón del tiempo ó de su entidad, no 
permita dilación.

Aprobar dos cuentas presentadas por 
®^ pagador de obras públicas provín 
diales, importantes la una 105 pesetas 
b céntimos, á que ascienden los gastos 
'Ocasionados en la limpieza y arre
glo de los esousados y sumideros de 
la Casa Central de expósitos; y Ia otra 
^b8 pesetas 90 céntimos invertidas en 
las obras de reparación del salón desti- 
*iadoálo8 niños de pecho y otras de 
pendencias del mismo establecimiento.

Aprobar en definitiva el remate del 
“Prendamiento de las hazas denomina
tes “Molino QuemadOn y “Haza de la 
^Cüiadre„, pertenecientes á esta Bene

ficencia provincial, adjudicado provi
sionalmente en favorde D. Rafael Blan
cas Luque, vecino de esta ciudad.

Aprobar igualmente en defiuitiva el 
de las habitaciones que circuyen el pa
tio principal de la casa núm. 25 de 1 
plazuela del Vizconde da Miranda, per
teneciente también á esta Beneficencia 
provincial, adjudicado provisionalmen
te en favor de D. Rafael Matute y Vi
lla, vecino de esta capital; y prevenir 
al Arquitecto provincial forme un pla
no de la citada casa, en que se destaque 
y detalle perfectamente el área total y 
forma que afecta el perímetro de la 
misma, y cuál sea la parte de ella que 
se dá en arrendamiento.

Aprobar asimismo los extractos de 
los acuerdos adoptados por esta Comí 
sión en los asuntos administrativos de 
su competencia y en los referentes al 
servicio de quintas, en sus sesiones ce
lebradas durante el mes de Octubre úl
timo; y que se remitan al Sr. Goberna
dor civil por si se sirve disponer la pu
blicación de los misinos en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Aprobar dos cuentas que remite el 
Director da carreteras provinciales, 
importante la primera 289 pesetas 50 
oéntimos, por los gastos ocasionados 
en el estadio del ramal de la de Cabra 
á su estación en la línea férrea de Puen
te Genil á Linares; y 424 pesetas 50 
oéntimos la segunda por los originados 
en el de Lucena á su estación, de la 
misma vía férrea, y en el de la misma 
estación á enlazar con la carretera del 
Estado de Córdoba á Málaga; abonán- 
dose al facultativo las 42 pescas 50 
céntimos que en estos últimos estudios 
se han invertido de más, con relación al 
presupuesto prim it iva mente formado. 
El Vocal Sr. Escamilla votó en contra, 
por observar que en todas las cuentas 
de esta clase figuran gastos que exce
den de los presupuestados.

Informar al Sr. Gobernador civil, 
que procede que por sn autoridad se 
sostenga la competencia de jurisdic
ción suscitada por la misma al Juz
gado le instrucción de Rute, en la cau
sa que por este se sigue contra D. Ra
fael Paez Esaclera, veeinoy ex-Alcalde 
de Palenciana, sobre malversación de 
los fondos del Pósito de dicha villa.

Conceder ingreso eu la Casa Socorro 
Hospicio á Francisco Molina y Mora, 
vecino de Villafranca, y que reúne las 
condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.—P. A. 
de la C. P., El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

Sesión del dia 17 de Noviembre de 1890, 
Preside ocia del Sr. Conde de Host
Señores qua asistieron*.
Escamilla, Viguera, Sánchez Gue

rra, Murillo, Matilla delà Puente, Ve- 
lasco y Viñas.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los partierJa- 
res siguientes:

Quedar enterada y que se cumpla lo 
dispuesto en una Real orden fecha 18 
de Octubre último, que traslada el se
ñor Gobernador civil, recomendando 

á la Diputación determine la forma 
mas procedente de que se lleven á ca
bo las obras de construcción del trozo 
primero de la carretera provincial de 
Montoro à Ventas de Cardeña.

Acceder á una instancia de D. Juan 
Antonio Herrera y Baena, represen
tante legal de la testamentaría de doña 
María del Cármen Diaz de .Vior al ea y 
Pérez de Barradas, vecina que fuá de 
esta capital, en solicitud de que se in
cluya en el primer presupuesto que se 
forme la cantidad de 1535 pesetas 17 
céntimos, á que asciende el valor de la 
expropiación da terrenos ocupados, en 
la parte perteneciente à sus menores 
hijos, del cortijo de “Haechar„ para la 
coustrucown de la carretera provincial 
de Bujalance á Villa del Río.

Conceder á D. Antonio Cabello Gón
gora, contratista de las obras de cons- 
trnooiOn de la carretera de Fosadas à 
La Rambla, el plazo improrrogable de 
diez días para la terminación de una 
atargea modelo número 9; previnién
dole, que, si transcurridos estos no la 
hubiese concluido, quedará rescindida 
la contrata, con pérdida de la fianza 
constituida en garantía de su oum- 
plimíento. I

Remitir favorable mente informadas 
al 3r. Gobernador civil las cuentas 
municipales del Ayuntamiento de esta 
capital correspondientes á los ejerci
cios económicos desde 1830-81 hasta 
el de 1888 à 89, por sí se sirve elevar
ías al Tribunal may^r de las del Reino 
á los efectos de su aprobación defi
nitiva.

Idántico acuerdo se adoptó acerca de 
las cuentas municipales del Ayunta
miento de Cabra, Benamejí y Palencia
na, respectivas las dos primeras al 
ejercicio económico de 1 888 á 89, y la 
última al do 1886 á 87.

Conceder ingreso en Ia Casa Socorro 
Hospicio y en la Contral do Expósitos 
á varios individuos que reúnen las 
condiciones reglamentarias.

Cou lo que terminó la sesión, — P. A. 
de la C. P,, El Secretario, Angel María 
Castiñeira. 

Sesión del dia 19 de Noviembre de 1990

Presidencia del Sr. Conde de Huât

Señores que asistieron:
Escamilla, Sánchez Guerra, Murillo, 

Viguera, Matilla de la Pueute, Velasco 
y Viñas.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Aprobar la distribución de fondos 
para saviefacer las obligaciones del 
presupuesto provincial durante el co
rriente mes de Noviembre.

Devolver informado al Sr. Goberna
dor civil el presupuesto ordinario del 
Ayuntamiento do Hinojosa, respectivo 
al año económico vigente, en el sentido 
de que puede autorizaras en todas sue 
partas, tal como ha sido aprobado por 
aquella Junta municipal.

Informar al Sr. Gobernador civil en 
el sentido de que procede aceceder á lo 
solicitado por el Ayuntamiento de Al 
modóvar del Río, y según acuerdo del

mismo, para transferir del oapítulo de 
imprevistos al de obras públioae la can
tidad de 682 pesetas 68 céntimos con 
el fin de abonar los gastos originados 
en la reparación de la barca pública 
destinada al pasage del río.

Acceder á una instancia de D. Anto
nio Giménez Barea, vecino y del co
mercio de esta capital y contratista del 
suministro de drogas á las farmacias 
establecidas eu los Hospitales provin
ciales de Agudos y Crónicos durante 
el actual año económico, en solicitud 
de que se le autorice la sustitución del 
depósito en metálico por su equivalen
cia en títulos de la Deuda provincial. 

Conceder una gratificación álos em
pleados de la Contaduría, Intervenoíón 
de Beneficencia y Depositaría por el 
extraordinario trabajo que han presta 
do en las múltiples y complicadas ope
raciones para llevar á efecto la emisión 
de títulos de la Deuda provincial. 

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio y en la Central de Expósitos 
á varios in ti viduos que reúnen las 
condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.—F. A. 
de la C. P., El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

Sesión deí dia 37 de Noviembre de 1890. 

Presidencia del Sr. Conde de Hust

Señores que asistieron: 
Muríllo,Viguera, Escamilla, Sánchez 

Guerra, Matilla de Ia Fuente, Velasco 
y Viñas.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Fijar los precies medios á que se han 
liquidado y habrán de abonarse los 
eaministros hechos por los pueblos de 
la provincia á las fuerzas del ejército 
durante el mes de Octubre próximo 
pasado.

Que 86 libre á favor de D, José Nie
to, perito auxiliar de la Comisión do
cente ambulante de defensa contra la 
filoxera en esta provincia, la cantidad 
de 75 pesetas, por Isa dietas devenga
das en la visita que últimamente ha 

T practicado al vivero de vides ameri- 
! canas establecido por cuenta de la 
j Corporación en el lagar de “Hoyos„ 
; térmioo de Agnilar, para reconocer y 
| dirigir la distribución de los abonos.

Aprobar en definitiva al remate pro
visional adjudicado á favor de D. Juan 
Padilla, de esta vecindad, para la oon- 
feoción y entrega de ciuco pares de 
pantalones é igual número de botas 
para uso de loe ugieres de esta Corpo
ración.

Autorizar el oange por títulos de la 
Deuda provincial, serie D., de varios 
residues de dicho papel, de que son 
legítimos poseedores D. Rafael Doblas 
y D. Antoniu Torrellas.

Denegar al Ayuntamiento de Villa- 
viciosa la autorización que solicita pa
ra verificar sus pagos corrientes á esta 
Diputación en títulos de la Deuda pro
vincial; prohibir al mismo la adquisi
ción del papel de la expresada deuda, 
advirtiéndole que, en lo sucesivo, no 
ha de admitíraele; y que ai obran en su
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poder titulos ó residuos de la Deuda 
formalice á seguida los oportunos tras
pasos verificando su ingreso al tipo de 
la par y á cuenta de su contingente de 
este año; pero sin opción á bonifica
ción alguna.

Enviar nuevamente á la Administra' 
oión de propiedades y derechos del 
Estado de esta provincia una certifica
ción expresiva de las consignaciones 
y repartos que figuran en el presupues
to ordinario de la provincia correspon
dientes al actual ejercicio económico 
de 1890 á 91, para el ramo de segunda 
enseñanza, mauifestan do á la vez las 
causas que originan el importe que en 
dicho documento se estampa.

Oficiar al Alcaide de Lucena, mani
festando la imprescindible necesidad 
de que satisfaga dentro del periodo de 
ampliación del presupuesto de 1889 à 
90, à D. Francisco Velasco, vecino de 
esta capital, la suma de que le es deu
dor, à cuyo fin activará sin levantar 
mano Is cobranza de atrasos; partici
pando á esta Corporación el día en que 
se verifique el mencionado pago.

Ordenar ai Director de carreteras 
provinciales, remita para su aprobación 
el presupuesto referente á las repara
ciones de la da Palma á la Aldea de 
Quintana; que proceda á la formación 
del respectivo á la de Córdoba á Tras- 
sierra, en el sitio denominado ‘'Balcón 
del Mundo; „ aprobar el que se refiere 
al estudio del proyecto y trazado del 
ramal de Obejo á su estación, y que 
inmediatamente se empiecen los tra
bajos de este estudio. Los señoras Vi
ñas y Escamilla votaron en contra de 
este acuerdo.

Aprobar el presupuesto remitido por 
el Arquitecto provincial, importante 
2.866 peaetos 7 céntimos, que se con
sideran necesarias para verificar repa
raciones indispensables en la sala de 
San José, dormitorio de mujeres, y 
otras dependencias de la Casa Socorro 
Hospicio; que se forme el oportuno 
pliego de condiciones económicas y se 
anuncie la subasta por término de diez 
días para la construcción de este ser
vicio.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio y en la Central de Expósitos, 
á varios individuos que reúnen las 
condiciones reglamentarias.

Cou lo que terminó la sesión.—P. A. 
de la 0. P.—El Secretario, Angel Ma
ría Castiñeira.

Sesión del día 39 de Nwiemltre de 1890.
Presidencia del señor Conde de Hust.

Señores que asistieron:
Murillo, Viguera, Sánchez Guerra, 

Velasco, Viñas y Matilla de la Puente.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados loa particu
lares siguientes:

Rectificar el acuerdo adoptado por 
este Cuerpo provincial en sesión de 27 
del corriente, á virtud del cual se con
cedió por error al Ayuntamiento de 
Villaviciosa, la autorización que había 
solicitado para ingresar en la Caja pro
vincial parte de su cuota correspon
diente al trimestre actual en Títulos de 

la Deuda de esta Corporación; quedan
do, en su virtud, denegada la instancia 
del referido Ay untamiento, por no en
contrarse el mismo en las condiciones 
que exige el Reglamento respectivo 
para verificar sus pagos por contingen
te en la forma pretendida.

Manifestar al Sr. Gobernador civil, 
entre otras razones y por vía de contes
tación, Ia de que este Cuerpo provin
cial no negaría su auxilio al vecindario 
de Montalbán, si en efecto existiera, en 
aquella localidad, verdadera epidemia, 
y el Ayuntamiento, en cumplimiento 
de los deberes que la ley le impone, hu
biera atendido en primer término y 
con el celo y actividad que correspon
de á combatiría.

Disponer se coloque un estrado nue
vo en la galería de entrada à las ofi
cinas do la Secretaría y en la Sección 
de examen de cuentas municipales.

Pasar íntegra á la resolución de la 
Exema. Diputación provincial uná ins
tancia de D. Antonio Cruz Heredia, 
Inspector de la Casa Socorro Hospicio, 
en solicitud de que se le conceda una 
jubilación con que pueda atender á su 
subsistencia, por hallarse ya imposibi
litado para oonbinuar desempeñando 
dicho cargo.

Autorizar al Ayuntamiento de Al
medinilla, para abonar sus descubiertos 
abrasados en obligaciones de la Dipu
tación, con el beneficio del 25 por 100 
eobre su valor nominal, pero enten
diéndose que cada vez que haga ingre
sos en papel, ha da tener cubierto el 
último trimestre vencido delà cuota de 
este año.

Denegar la petición hecha por el 
Alcaide de Bujalance, para que se le 
admitan á amortización y por su valor 
nominal varios Títulos de Obligaciones 
de la Diputación por cuenta de sus 
atrasos, en virtud à que el Ayunta
miento de dicha ciudad no se halle en 
las condiciones señaladas en el Regla 
mentó respectivo.

Aprobar una cuenta rem itida por el 
Director de carreteras provinciales, 
importante 257 pesetas por los gastos 
ocasionados en el estudio de un ramal 
que enlace la del Estado, de Montoro 
á Rute, con la de Córdoba á Málaga.

Aprobar asimismo dos nóminas remi
tidas por el Alcalde de Villafranca, 
importantes en junto 261 pesetas 75 
céntimos, por pagos hechos à las no
drizas esternas de la Casa Central de 
Expósitos, Ana Ferrer, Francisca Ca
sanovas y Angustias Herrera, y que se 
verifique la formalización correspon
diente á cuenta de lo que aquel Muni
cipio adeuda por contingente pro vinoisl.

Disponer que las obras que hay ne
cesidad de ejecutar en el departamento 
de dementes, anejo al Hospital provin
cial de Agudos, se verifiquen por el 
sistema de administración.

Reclamar del Director de la Casa 
Central de Expósitos, una nota exacta 
da todas las lactancias concedidas, con 
expresión de las fechas que se hayan 
otorgado; y otra nominal de las nodri
zas externas, así residentes en la capi
tal como en los pueblos delà provincia, 
indicando las fechas en que han empe
zado á lactár los niños que actualmente 
tienen á su cargó.

Que desde luego se entreguen á Luis 
León, acogido como enfermo en el Hos
pital provincial de Crónicos, las 112 
pesetas que en calidad de depósito y á 
favor de dicho individuo existen en la 
Caja provincial.

Aprobar dos nóminas que remite el 
Alcalde de Palma del Rio, importantes 
127 pesetas, por pagos hechos á las 
nodrizas esternas de la Casa Central de 
Expósitos, residentes en dicha ciudad, 
y que su importe se formalice á cuenta 
del contingente de aquel Municipio.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio, á dos individuos que reúnen 
la condiciones reglamentarias.

Cou lo que terminó la sesión.—F. A. 
de la 0. F,—El Secretario, Angel Ma
ria Castiñeira.

JUZGADOS

Montilla.

Núm. 2.939

D. Juan Á.ntonio Delgado y Martín, 
Juez de instrucción de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á los autores del robo 
de las caballerías y efectos que se deta
llarán, verificado en la noche del 18 al 
19 del actual, al sitio do la Matilla de 
este término, al vecino de esta ciudad 
Miguel Panadero Baena, para que en 
el término de quince días, comparezcan 
en este Juzgado á contestar los cargos 
que les resaltan en el sumario que ee 
instruye por indicado hecho; bajo aper
cibimiento, que si no lo verifican, les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

AI propio tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares procedan á la busca y 
captura de indicadas caballerías y 
efectos, así como de las personas en cu
yo poder se encuentren, si no justifican 
su legítima procedencia; y habidos, 
los remitirán á este Juzgado, con las 
seguridades convenientes.

Montilla 20 de Diciembre de 1890.— 
Juan Antonio Delgado.—El Actuario, 
Agustín Maldonado,

Señas de las caballerías.

Ün mulo negro, cerrado, rayano á la 
marca, sin hierro.

Otro tordo, cerrado, hierro confuso 
en la cadera derecha, con enfermedad 
huerfo.

Obro tordo, de 6 años, rayano á la 
marca, hierro en el cuadril izquiar- J 
doZ. 1

Efectos. t

Una capa de paño pardo.

Unas alforjas encarnadas y forradas 
de badana negra.

Unas botas polainas nuevas.
Un sombrero blanco.
Y tres aparejos completos con man

chas de acarrear pescado.

Administración de Contribuciones 

de la provincia de Córdoba

Núm. 2.947.

Por conducto de la Dirección gene
ral de Contribuciones directas se ha 
comunicado á esta Delegación de Ha
cienda una Raal orden, de fecha 1.” de 
los corrientes, en la que se dictan, en
tre otras, la regla siguiente.*

1 .* Las antici pación es y domicilia
ciones de onotas por las contribuciones 
da inmuebles, cultivo y ganadería, y de 
industrial y de comercio, inclusas las 
del tercero y cuarto trimestre del co
rriente año económico, se concederán 
ea lo sucesivo las primeras y se enten
derán otorgadas Ias segundas, única
mente por las cantidades que el Tesoro 
deba percibir, con exclusión de los re
cargos municipales, toda vez que la 
cobranza de estos corre directamente 
á cargo de los Ayuntamientos desde el 
indicado tercer trimestre, en cumpli
miento del art. 20 de la Ley de 29 de 
Junio último y Real orden de 11 de 
Julio siguiente, publicada en la Gaceta 
del 11.

Lo que se publica por medio de este 
periódico oficial para general conoci
miento.

Córdoba 22 de Diciembre de 1890.— 
El Administrador, Federico R. Santa
maría.

Comisaria de Guerra de La Rambla

Núm. 2,940.

Estado de precios límites que han de 
regír en la segunda convocatoria de 
proposiciones particulares que ha do 
oelebrarse en esta Comisaría, el día 
diez de Enero próximo con el fin de 
oontratar durante un año el servicio 
de subsistencias militares en este 
punto.

Fts. Ots.

Ración de pan 18
Id. de cebada 1 08

Quintal métrico de paja 3 30
La Rambla 20 de Diciembre de 1890.

—El Comisario de Guerra, Sebastián 
Domínguez.

lUFBBMTA DEL DI ABIO DB CÓBDOBA.
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